RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003343, Ent. N° 2521/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la adquisición de equipos de aire acondicionado de precisión y su instalación en locales de la Administración en todo el país;
RESULTANDO: 1) que con fecha 12.12.13, se invitó a la firma a Improtel S.R.L. a cotizar de acuerdo con las condiciones técnicas requeridas;
2) que la firma mencionada, con fecha 16.12.13, aceptó las bases del llamado y presentó su propuesta en un todo conforme con las mismas;
3) que el Sector Desarrollo de Sistemas Auxiliares, con el aval de la División Técnica de Desarrollo, luego de analizar la oferta recibida expresó que:

3.1) la compra se justifica por la necesidad de adecuar el sistema de climatización existente en varios sitios, en razón de la previsión de instalaciones futuras de equipos de telecomunicaciones en nodos de la red de ANTEL;

3.2) en la totalidad de estos sitios se brindan servicios de datos y/o celular, en los cuales la Administración se encuentra en competencia, motivo por el cual  legalmente la contratación es posible, al amparo del Artículo 3, Literal C), Numeral 22 del TOCAF y
3.3) la oferta presentada cumple con las condiciones técnicas requeridas en las Bases y sus precios son razonables;

4) que la Comisión Asesora, con fecha 11.03.14, emitió su dictamen sugiriendo contratar a Improtel S.R.L. según su propuesta, de acuerdo con las Bases del Llamado y en los siguientes términos comerciales:

I – Moneda Extranjera (dólares)

	Monto Total Máximo a Adjudicar impuestos incluidos en moneda extranjera
	U$S 3.044.843, 75


II – Moneda Nacional

	Descripción
	Precio Total

	Servicios de instalación
	$ 26.000.000

	I.V.A.
	$ 5.720.000

	Monto Total máximo a adjudicar en moneda nacional
	$ 31.720.000


 5) que el Directorio, por Resolución Nº 543/14 de fecha 03.04.14., dispuso adjudicar a Importel S.R.L., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora y en idénticos términos;

6) que con fecha 25.04.14, la Gerencia de Sector Contable Presupuestal indicó que:

6.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2014, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 del 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 159/14/14 del 13.02.14. 

6.2) las asignaciones presupuestales que rigen para el ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre 2012, por prórroga automática.

6.3) a la fecha el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en Moneda Extranjera no presenta disponibilidad.

6.4) a la fecha el proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en Moneda Nacional no presenta disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en ciertos casos, previendo el Numeral 22 la adquisición de bienes destinados a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que la norma mencionada refiere a una causal de excepción y por lo tanto debe ser interpretada en forma estricta;
3) que en este caso, no se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al tratarse de la adquisición e instalación de bienes que no están destinados directamente a servicios que se encuentran en régimen de libre competencia;

4) que por otra parte, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;                                      
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Devolver las actuaciones.
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